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                  III. 
       Acceso a la información que obra en poder de las autoridades
       públicas
   Solicitud de Información
     19. 
       La solicitud de información puede ser presentada por medio
       escrito, vía electrónica, expresión verbal en persona o por
       teléfono o cualquier otro medio análogo, con el Oficial de
       Información relevante. En todos los casos, la solicitud debe ser
       debidamente registrada conforme a lo dispuesto por el Artículo 22
       de la presente Ley.
     19. 
       A menos que la información pueda ser entregada de manera
       inmediata, toda solicitud de información deberá ser registrada, se
       le asignará un número para su debido seguimiento; éste número se
       hará del conocimiento del solicitante a quién también deberá
       proporcionársele la forma de mantenerse en contacto con la oficina
       de información.
     19. 
       No deberá haber costo alguno a las solicitudes de información.
     19. 
       Las solicitudes de información deberán registrarse en el orden en
       el que son recibidas y deberán ser atendidas en una forma justa y
       sin discriminación alguna.
     19. 
       (1) Una solicitud de información deberá contener la siguiente
       información: -
     a. 
       información de contacto a fin de recibir tanto notificaciones así
       como la información solicitada;
     b. 
       una descripción suficientemente precisa de la información
       solicitada como para permitir que la información sea ubicada; e
     c. 
       indicación de la forma de entrega de la información solicitada.
   (2) En caso de que no se haya indicado la preferencia en la forma de
   entrega, la información solicitada deberá entregarse de la manera más
   eficiente y que suponga el menor costo posible para la autoridad
   pública.
   Comentario: El solicitante no necesita dar su nombre en la solicitud
   de información. Sin embargo, en la medida en que la solicitud se
   refiere a la información personal, será necesario incluir el nombre
   del solicitante.
     19. 
       (1) Cuando la autoridad pública reciba la solicitud deberá hacer
       de ella una interpretación razonable acerca de los alcances y la
       naturaleza de la información solicitada.
   (2) En caso de que la autoridad pública tenga dudas acerca del alcance
   o naturaleza de la información solicitada, deberá ponerse en contacto
   con el solicitante con el objetivo de clarificar lo solicitado. La
   autoridad pública está en la obligación de asistir al solicitante para
   que pueda hacer su solicitud.
     19. 
       (1) En caso de que la autoridad pública determine, de manera
       razonable, que no es ella la autoridad responsable de tener la
       información solicitada, lo más rápido posible y nunca en un plazo
       mayor a [cinco] días tendrá que enviar la solicitud a la autoridad
       responsable de procesar la solicitud.
   (2) La autoridad pública que recibió la solicitud deberá notificar al
   solicitante que su solicitud ha sido turnada a otra autoridad pública
   a fin de poder ser atendida.
   (3) La autoridad que recibe la solicitud deberá proveer al solicitante
   información de contacto para que el solicitante pueda darle el debido
   seguimiento a su solicitud.1
   Notificación a terceros interesados
     19. 
       Terceras partes interesadas deberán ser informadas en un período
       de [5] días de que una información ha sido hecha y se les dará un
       plazo de [10] días para manifestar lo que a su derecho convenga
       frente a la autoridad pública correspondiente, en esta
       comunicación escrita podrá: -
       a. 
         consentir el acceso a la información solicitada; o
       b. 
         establecer las razones por las que la información no debería
         hacerse pública.
   Costos de reproducción
     19. 
       (1) El solicitante sólo pagará el costo de reproducción de la
       información solicitada y de ser el caso el costo de envío, si así
       lo hubiese requerido. La información enviada de manera electrónica
       no podrá tener ningún cargo.
   (2) El costo de reproducción y de envío no podrá exceder el valor del
   material en el que se soporta la reproducción; el costo del envío no
   deberá exceder el costo ñeque este pudiera tener en el mercado. El
   valor del mercado, para este propósito deberá ser autorizado
   periódicamente por la Comisión de Información.
   (3) Las entidades podrán entregar en forma gratuita la información
   cuando sea solicitada por ciudadanos en especial estado de pobreza.
   (4) La Comisión de Información establecerá normas adicionales con
   relación a las cuotas que podrán incluir la posibilidad de que cierta
   información sea entregada sin costos cuando se trate de casos de
   interés general, podrá establecerse un número mínimo de páginas que se
   entreguen sin costo alguno.
   Forma de Acceso
     19. 
       Las autoridades públicas deberán facilitar el acceso mediante la
       exhibición de documentos originales, para ello tomarán las medidas
       necesarias.
   Oficial de Información
     19. 
       El titular de la autoridad pública responsable de responder las
       solicitudes de información deberá designar un Oficial de
       Información. Este será el encargado de implementar la Ley en dicha
       autoridad pública. La información de contacto para cada Oficial de
       Información debe darse a conocer electrónicamente y estar
       fácilmente disponible al público.
     19. 
       El Oficial de Información tendrá, en conjunto con otros
       obligaciones específicamente mencionados en otros secciones de
       esta Ley, las siguientes obligaciones: -
     a. 
       Promover dentro de la autoridad pública las mejores practicas en
       relación con el mantenimiento, archivo y eliminación de los
       documentos; y
     b. 
       Ser el contacto central en la autoridad pública para la recepción
       de solicitudes de información, para la asistencia a los individuos
       solicitando información y para la recepción de denuncias sobre la
       actuación de la autoridad pública en la divulgación de
       información.
   Búsqueda de documentos
     19. 
       Tras el recibo de una solicitud de información, la autoridad
       pública que recibe la solicitud tendrá que emprender una búsqueda
       razonable de los documentos que responden a la solicitud.
   Mantenimiento de registros
     19. 
       Todo autoridad pública tendrá que mantener todo documento
       administrativo que refleje las actividades que reflejan el negocio
       de la autoridad pública.
   Comentario: La ley modelo podría hacer referencia a programas de
   disposición de documentos o referir a los órganos o a la entidad que
   establece las políticas de retención de documentos. Se podría incluir
   una definición de los registros a mantener y considerar el
   establecimiento de un plazo de tiempo razonable para el mantenimiento
   de registros.
   Información Inexistente
     19. 
       Cuando una autoridad pública no esté en posibilidades de localizar
       la información que de respuesta a una solicitud y se establezca
       que la información debería existir en sus archivos, se requerirá
       que se haga un esfuerzo razonable de acopio de información
       inexistente a fin de entregarle una respuesta al solicitante.
   Período de Respuesta Común
     19. 
       (1) Toda autoridad pública debe responder a una solicitud de
       información lo antes posible y, como máximo, dentro de los
       [veinte] días hábiles a partir de que se recibió la solicitud.
   (2) En el caso de que la solicitud haya sido transferida a una
   autoridad pública por otra instancia administrativa, la fecha de
   recibo será la fecha en que la instancia adecuada recibió la
   solicitud, pero en ningún caso deberá esa fecha exceder los [diez]
   días hábiles a partir de la fecha en que la solicitud fue inicialmente
   recibida por el órgano público o privado designado para recibir
   solicitudes.
   Prorroga del Plazo de Respuesta
     19. 
       (1) Toda vez que la solicitud requiera: i) una búsqueda o revisión
       de un gran número de documentos, o ii) una búsqueda en oficinas
       físicamente separadas de la oficina que recibe la solicitud, o
       iii) consultar con otros autoridades públicas o privadas antes de
       alcanzar una decisión con respecto a la divulgación de la
       información, la autoridad pública que tramita la solicitud puede
       prorrogar el plazo de tiempo para responder a la solicitud por un
       período de [veinte] días hábiles más.
   (2) En caso de que la autoridad pública no pueda completar el proceso
   de respuesta en [veinte] días hábiles, o si se cumple con las
   condiciones del Párrafo 1, la falta de respuesta en [cuarenta] días
   hábiles, deberá entenderse como una negativa de la autoridad pública a
   la solicitud.
   (3) En casos verdaderamente excepcionales, cuando la solicitud
   comprenda un inmenso volumen de información, la autoridad pública,
   podrá solicitar a la Comisión de Información un período mayor a los
   [cuarenta] días hábiles.
   (4) Cuando una autoridad pública no cumpla los plazos establecidos en
   este Artículo deberá eximirse de costo la entrega de información. La
   negativa deberá ser aprobada por la Comisión de Información.
     19. 
       La notificación de terceras personas no podrá ser razón por la
       cual la autoridad pública no cumplió con los periodos de respuesta
       establecidas en esta Ley.
   Avisos al solicitante
     19. 
       Tan pronto como la autoridad pública sepa, con fundamento
       razonable que la solicitud tendrá costos excesivos a los
       establecidos por la Comisión de Información o que va a requerir
       más de [veinte] días hábiles para responder, podrá informar al
       solicitante con el fin de darle la oportunidad de modificar el
       alcance de su solicitud.
     19. 
       (1) Las autoridades públicas deberán garantizar el acceso en la
       forma solicitada a menos que: -
       a. 
         se pueda dañar el documento;
       b. 
         se violen derechos de autor; o
       c. 
         sea impracticable debido a la necesidad de redactar cierta
         información contenida en un archivo que este sujeto a la Parte
         IV de esta Ley.
   (2) Cuando se solicite información en formato electrónico que ya está
   disponible al público en la Internet, la autoridad pública podrá dar
   por satisfecha la solicitud si indica al recurrente la dirección URL
   de manera exacta.
     19. 
       (1) Cuando se va a entregar información al solicitante, éste debe
       ser notificado e informado de manera prioritaria de cualquier
       cuota o arreglo necesario a fin de poder asegurar el acceso a la
       información.
   (2) En caso de que la información solicitada o una parte de ella este
   contenida en el régimen de excepciones bajo la Parte IV de esta Ley,
   la autoridad deberá darle a conocer al solicitante: -
       c. 
         un estimado razonable del volumen de material que se considera
         protegido;
       d. 
         las razones legales de la reserva del mismo; y
       e. 
         su derecho a interponer un recurso de revisión.
   1 ALTENATIVA: En caso de que la autoridad pública que recibió la
   solicitud determina razonablemente que no es la autoridad competente
   para contestar dicha solicitud, deberá, dentro de los [cinco] días
   hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, indicar la
   autoridad correspondiente.
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